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XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

V I S T O el estado actual que guardan las actuaciones del expediente de queja número 

CEDH/1VG/TUX/0658/2018, del cual derivó la Recomendación número 018/2021, abierto a 

instancia --------------------------------------------------------------, por hechos que estimó violatorios de sus 

derechos humanos, y:  ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento, observadas durante el 

trámite del expediente de queja número CEDH/1VG/TUX/0658/2018, radicado con motivo de la 

queja presentada el 22 de agosto de 2018,en la Delegación Regional de esta Comisión Estatal con 

residencia en Tuxpan, Veracruz, por ----------------------------------------------------------, solicitando la 

intervención de este Organismo Estatal por hechos presumiblemente violatorios de sus derechos 

humanos, consistentes en haber vulnerado su derecho a la intimidad y vida privada,  atribuidos a 

elementos policiales dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz, 

(S.S.P.), con la intervención también de policías municipales de Naranjos-Amatlán, Veracruz; siendo 

reunidos  los datos y requisitos de procedibilidad previstos por los artículos 99 y 100 del Reglamento 

Interno de este Organismo Autónomo, vigente en ese entonces, siendo calificada de conformidad 

con los artículos 121 y 122 del mismo ordenamiento jurídico; se acusó recibo de su inconformidad a 

la mencionada víctima, y en cumplimiento a lo dispuesto por los numerales 7 fracción IV de la Ley 

de esta Comisión Estatal y 134 de su Reglamento Interno, invocado, fueron solicitaron los informes 

correspondientes a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado y al Ayuntamiento Constitucional 

de Naranjos-Amatlán, Veracruz, a efecto de otorgar a los servidores públicos involucrados su 

Garantía de Audiencia, previsto en el artículo 14 segundo párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en términos de lo dispuesto por los artículos 4 fracción I, 6 fracción 

XVII, 7 fracciones I, II, III, IV y 12 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Veracruz, 

vigentes en la fecha en que sucedieron los hechos que nos ocupan  conducentes de su Reglamento 

Interno, con la finalidad de que rindieran sus respectivos informes y aportaran los datos y elementos 

de prueba para sustentar sus respuestas. ----------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO. Una vez agotadas las investigaciones, y valorados los elementos de prueba recabados, 

se consideró que, en efecto, se conculcaron en perjuicio ------------------------------------------------, el 

Derecho a la intimidad y vida privada, motivo por el cual en fecha 29 de marzo de 2021, este 

Organismo Autónomo emitió la Recomendación 018/2021, dirigida al Secretario de Seguridad 

Pública del Estado de Veracruz, así como al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Naranjos-

Amatlán, Veracruz, por lo que mediante oficios números CEDHV/DSC/DSC/0545/2021 y 

CEDHV/DSC/0546/2021, ambos de fecha 31 de marzo de 2021, fueron notificadas dichas 

autoridades de la emisión de dicha resolución, así como con el diverso CEDHV/DSC/0547/2021, a 

la parte agraviada, otorgándole a las mencionadas autoridades responsables un término de 15 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de recibidas la notificaciones, para que informaran sobre 

la aceptación o rechazo de dicha recomendación, conforme a lo establecido por el artículo 172 del 

Reglamento Interno, vigente en el tiempo en que sucedieron los hechos que nos ocupan. -------------- 

 

En ese contexto, a través del oficio número SSP/DGJ/DH/634/2021, recibido en este Organismo 

Estatal Autónomo el 26 de abril de 2021, el C. Alexis Cázares Herrera, entonces Director General 

Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, comunicó la aceptación de la citada 

recomendación. Situación que le fue informada a la citada víctima con oficio número 

CEDHV/DSC/0706/2021, de data 27 de abril del mismo año.  De la misma manera, con oficio 
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número 513/2021, recepcionado en esta Comisión Estatal el 3 de junio del mismo año, el Lic. Víctor 

Román Jiménez Rodríguez, Presidente Municipal de Naranjos-Amatlán, Veracruz, comunicó 

también la aceptación de dicha recomendación, respuesta que se hizo del conocimiento a la 

mencionada víctima mediante el oficio número CEDHV/DSC/940/2021, de data 4 de junio de 2021. - 

 

TERCERO. En Seguimiento al cumplimiento de la Recomendación Específica PRIMERA 

contenida en el inciso a), por cuanto a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, que establece: “Se investigue la responsabilidad individual de los 

servidores públicos involucrados en el presente caso a través del correspondiente procedimiento 

administrativo y/o disciplinario, por las acciones y omisiones establecidas en la presente resolución, 

y se resuelva de acuerdo con la legislación aplicable.”, sobre ese particular, consta en el expediente 

de seguimiento, el oficio número SSP/DGJ/DH/944/2021, recibido en esta Comisión Estatal el 18 de 

mayo de 2021, con el que el C. Alexis Cázares Herrera, entonces Director General Jurídico de la 

mencionada Secretaría, remitió el similar número SSP/AI/2294/2021, suscrito por el Lic. Julio César 

Velázquez Jiménez, Director General de Asuntos Internos, quien comunicó haberse iniciado el 

expediente de investigación número -----------------------------. ------------------------------------------------------ 

 

De la misma manera, corre agregado al expediente que nos ocupa, el oficio número 

SSP/DGJ/DH/90/2024, recepcionado en esta Comisión Estatal, a través del cual el citado Director 

General Jurídico de la SSP., remitió diversa documentación, entre éstos, el similar 

SSP/AI/208/QVII/2024, con el que el Lic. Julio César Velázquez Jiménez, Director General de 

Asuntos Internos, informó que en fecha 14 de octubre de 2022, fue emitido Acuerdo de Reserva en 

el Expediente de Investigación número -----------------------------------, por no encontrarse elementos 

suficientes que pudiesen determinar la probable responsabilidad de los servidores públicos 

involucrados en los hechos materia de la Recomendación 018/2021, anexando copia legible de 

dicha resolución para acreditarlo.  Por lo que se tendría por cumplida esta medida de 

reparación. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Para el cumplimiento del inciso b) del Punto Primero Recomendatorio, que señala: “Cooperar 

con la Fiscalía General del Estado en la integración de la Carpeta de Investigación -----------------------

-----------------------------------, del índice de la Sub Unidad de Procuración de Justicia de Naranjos-

Amatlán, Veracruz.”, en ese sentido, corre agregado el oficio número SSP/DGJ/DH/904/2021, 

recibido en esta Comisión Estatal el 14 de mayo de 2021, con el que remitió el diverso 

SSO/DJ/DH/766/2021 de data 30 de abril de 2021, con el que el Cap. Cuauhtémoc Zúñiga Bonilla, 

Subsecretario de Operaciones, hizo del conocimiento de la Fiscal General del Estado, su 

disposición de colaborar dentro de la esfera de su competencia con las investigaciones que se 

estaban llevando a cabo para el esclarecimiento de los hechos materia de la Recomendación 

018/2021 que nos ocupa, cometidos en agravio de la víctima ---------------------------------------, cuyo 

oficio aparece haber sido recibido para efectos en fecha 6 de mayo de 2021. Por lo que se tiene 

por cumplida la medida solicitada. ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

En seguimiento al cumplimiento de la RECOMENDACIÓN ESPECÍFICA PRIMERA contenida en el 

inciso c), que menciona: “Capacitar eficientemente al personal involucrado en el presente caso, en 

materia de promoción, respeto, defensa y garantía de los derechos humanos, específicamente en 

relación con los derechos a la intimidad y vida privada.”, consta el oficio número 

SSP/DGJ/DH/0031/2022, recepcionado en este Organismo Autónomo el 5 de enero de 2022, con el 

que el C. Alexis Cázares Herrera, otrora Director General Jurídico de la S. S. P., envió el similar 

SSO/DJ/DH/2005/2021, de data 13 de diciembre de 2021, a través del cual la Lic. Juana Martínez 

García, Delegada Jurídica adscrita a la Subsecretaría de Operaciones de la S.S.P. informó que ------
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----------------------------------------- había recibido en fecha 29 de noviembre de 2021, capacitación en 

los cursos denominados “Derechos Humanos en México” y “Derecho a la Igualdad y a la No 

Discriminación”,  adjuntando la lista de asistencia para sustentarlo. -------------------------------------------- 

 

De la misma manera, corre agregado el oficio número SSP/DGJ/DH/0528/2022, recepcionado en 

esta Comisión Estatal el 24 de marzo de 2022, a través del cual el citado Director General Jurídico 

de la misma Secretaría, remitió el diverso SSO/DJ/DH/388/2022, con el que la citada Delegada 

Jurídica  comunicó que los policías involucrados en los hechos, de nombres --------------------------------

-------------------------------------- recibieron capacitación  en fecha 22 de diciembre de 2021, con los 

cursos denominados “Derechos Humanos en México” y “Derecho a la Igualdad y a la No 

Discriminación”. De la misma manera mediante oficio SSP/DGJ/DH/1375/2022, recibido en este 

Organismo Estatal el 30 de junio del mismo año, el C. Alexis Cázares Herrera, otrora Director 

General Jurídico, remitió el similar SSO/DJ/DH/971/2022, mediante el cual la citada Delegada 

Jurídica comunicó que ------------------------------------------------------- recibió capacitación en materia de 

promoción, defensa, garantía y respeto de los derechos humanos, impartido el 22 de junio de 2022.  

Habiéndose hecho lo propio con ------------------------------------------------------------------------------------------

---------, en fechas 14 de octubre de 2022 y 11 de marzo de 2024, respectivamente, anexando las 

listas de asistencia de los participantes para acreditarlo. Con lo que se tiene por cumplida esta 

medida reparatoria. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Finalmente, en cumplimiento del inciso d) contenida en el Punto Primero Recomendatorio, 

dirigido a la mencionada Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que establece: “En lo 

sucesivo, deberán evitar cualquier acción u omisión que revictimice ----------------.”, sobre ese 

particular, consta copia del oficio número SSO/D.O./10445/2021, de data 11 de mayo de 2021, 

mediante el cual el C. Alan Ciprian Canseco, Director de Operaciones de Seguridad Pública, informó 

haberse girado instrucciones a los Delegados de Papantla, Rodríguez Clara, Veracruz, Veracruz y 

de Boca del Río, así como al Comandante de la Policía Estatal con base en el Municipio de 

Coxquihui, Veracruz, quienes fueron exhortados para que se abstuvieran de realizar cualquier 

acción u omisión que llegare a revictimizar -------------------------------------------------, adjuntando la 

documentación relativa para sustentarlo.  Por lo que se tiene por cumplida dicha medida 

reparatoria. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

En ese orden de ideas, y por cuanto hace al seguimiento del cumplimiento de las mismas 

medidas de reparación, contenidas en los incisos a), b), c) y d) de la Primera Recomendación 

Específica, por parte del H. AYUNTAMIENTO DE NARANJOS-AMATLÁN, VERACRUZ, por 

principio, la relativa al inciso a), en la que se solicitó se iniciara un procedimiento administrativo y/o 

disciplinario en contra de elementos policiales que hubiesen participado en los hechos motivo de la 

Recomendación 018/2021 que nos ocupa, para el efecto de deslindar y se resolviera conforme a la 

legislación aplicable; sobre el particular, consta el oficio número 0052, recibido en esta Comisión 

Estatal el 29 de agosto de 2022, a través del cual, entre otros puntos, el Mtro. José Luis Banda 

Cruz, entonces Presidente Municipal de Naranjos- Amatlán, Veracruz,  informó y proporcionó una 

acta circunstanciada elaborada en fecha 19 de agosto del año 2022, que contiene una reunión 

celebrada en la misma fecha, de los entonces Director Jurídico, Contralor Interno y el Oficial Mayor 

de ese Ayuntamiento, quienes acudieron a la Dirección de Seguridad Pública de ese mismo 

municipio, para entrevistarse con su titular, Lic. Víctor Hugo García Bañuelas, investigar y obtener 

los datos necesarios para conocer los nombres y situación laboral de los servidores públicos 

involucrados en los hechos de la recomendación que nos ocupa, siendo entregado el oficio 

119/2020 de data 24 de febrero de 2021, firmado por el entonces Comandante de Seguridad 
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Pública, de la Administración 2017-2021, en el que se mencionó, entre otras situaciones, que una 

vez buscados en los expedientes y bitácora en donde se citan los hechos y datos relevantes, no se 

encontró ningún dato que tuviera relación con los actos relacionados con la Recomendación 

018/2021 de referencia, comentando que ---------------------------------------------, había causado baja en 

el mes de agosto de 2020, y ----------------------------------------------------------------- en la fecha en que 

sucedieron aquellos hechos, también había causado baja en el mes de enero de 2022, 

desconociendo sus paraderos. Concluyéndose que, al no tener información ni la documentación 

necesaria, se encontraban imposibilitados para investigar y deslindar responsabilidad individual 

alguna. En esas condiciones, se tendría por cumplido el presente inciso a). -------------------------- 

 

Con respecto al seguimiento de cumplimiento de la medida de reparación contenida en el 

inciso b) el Primero Punto Recomendatorio, relacionado con cooperar con la Fiscalía General del 

Estado para la integración de la Carpeta de Investigación ---------------------------------------------, del 

índice de la Sub Unidad de Procuración de Justicia de Naranjos-Amatlán, Veracruz; corre agregado 

el oficio número 0051, de data 19 de agosto de 2022, con el que el Mtro. José Luis Banda Cruz, 

otrora Presidente Municipal de Naranjos-Amatlán, Veracruz, se dirigió al Lic. Diego Silverio Pérez 

Ortiz, otrora Subprocurador de la hoy Fiscalía General del Estado, con sede en Naranjos-Amatlán, 

Veracruz, haciéndole el ofrecimiento de colaborar con la Fiscalía que tenía a su cargo la integración 

de la mencionada carpeta de investigación para aportar los datos y elementos necesarios que 

estuvieran a su alcance y le fueran requeridos para la debida investigación del caso, cuyo oficio 

consta haber sido sellado y firmado de recibido el 22 de agosto de 2022 en dicha Sub Unidad de 

Procuración de Justicia. Por lo que se tendría por cumplida la presente medida de reparación 

solicitada. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

En seguimiento al cumplimiento de la medida de reparación contenida en el inciso c), por el  

H. Ayuntamiento del Municipio de Naranjos-Amatlán, Veracruz, consistente en la capacitación 

del personal policial de esa Entidad Municipal; corre agregado al expediente que nos ocupa, copia 

del oficio número 306/2022, de data 19 de agosto de 2002, con el que el Lic. Víctor Hugo García 

Bañuelas, Director de Seguridad Pública, comunicó de los diversos cursos de capacitación 

realizados al personal de ese Ayuntamiento, en el periodo comprendido del mes de febrero al mes 

de agosto del mismo año, enviando la documentación relativa para sustentarlo. Por lo que se tiene 

por cumplida esta medida solicitada. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

Finalmente, para el seguimiento del cumplimiento de la medida de reparación contenida en el 

inciso d), en el sentido de evitar cualquier acción u omisión que revictimice --------------------------------

--------------------------------------; sobre el particular, corre agregado al expediente que se resuelve, el 

oficio número 0067, de data 28 de octubre de 2022, mediante el cual el Mtro. José Luis Banda Cruz, 

Presidente Municipal de Naranjos- Amatlán, Veracruz, llevó a cabo una reunión con personal de ese 

Ayuntamiento, en donde los exhorto para que se evitaran cualquier acción u omisión que implicara 

una revictimización ----------------------------------------------------, anexando seis fotocopias de dicha 

reunión parara ilustrarlo. Por lo que se tiene por cumplida la presente medida reparatoria. -------- 

 

CUARTO. Visto lo anterior, se determina que, tanto la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 

como el H. Ayuntamiento de Naranjos-Amatlán, Veracruz, llevaron a cabo las acciones necesarias y 

pertinentes para atender el cumplimiento de las medidas solicitadas y aceptadas en los incisos a), b) 

c) y d) de la Primera Recomendación Específica. Por lo que de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 83 fracción II, 166 fracción III, 184 fracción II y último párrafo del Reglamento Interno que 

rige a esta Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, se considera procedente emitir el 

siguiente: 
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ACUERDO DE CIERRE DE SEGUIMIENTO 

 

PRIMERO. De conformidad con el contenido de los CONSIDERANDOS TERCERO Y CUARTO de 

este Acuerdo, procédase a turnar al Archivo de este Organismo Estatal el Expediente número 

CEDH/1VG/TUX/0658/2018, del cual derivó nuestra Recomendación número 18/2021, abierto a 

instancia ---------------------------------------------------------------. -------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO. Procédase a notificar el presente Acuerdo a la víctima, a la Secretaría de Seguridad 

Pública del estado y al H. Ayuntamiento de Naranjos-Amatlán, Veracruz, por correo certificado con 

acuse de recibo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Así lo acordó y firman la Mtra. Elba Elena González Fernández, Directora de Seguimiento y 

Conclusión de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, por ante el Lic. José Luis 

Pérez Guerra, Visitador Adjunto de la misma adscripción, quienes firman al calce para debida 

constancia y efectos legales procedentes. DAMOS FE. ----------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

MTRA. ELBA ELENA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.              LIC. JOSÉ LUIS PÉREZ GUERRA. 


